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A través de escrito presentado vía correo electrónico del juzgado, la 

apoderada judicial del señor Andrés Felipe Gutiérrez Romero solicita se continúe con 

el trámite de la Liquidación de la Sociedad Conyugal, que fue disuelta mediante 

sentencia No. 138 de fecha 6 de octubre de 2020, emitida por este despacho, la cual 

se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme, anexando para ello copia 

auténtica del registro civil de matrimonio con la respectiva nota marginal de 

inscripción del divorcio.  

 

Revisada la solicitud se observa que no reúne los siguientes requisitos: 

 

1.- Conforme a lo establecido en el artículo 523 del Código General del 

Proceso, se debe presentar una demanda, la cual deberá reunir los requisitos 

establecidos en los numerales 4, 5, 8, 10 y 11 del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

  

2.- Así mismo la demanda debe contener una relación de activos y pasivos 

con indicación del valor de los mismos (Nral. 6º Art. 489 - Nral. 4º del Art. 444 del 

C.G.P.)  

 

3.- La demanda deberá reunir los requisitos establecidos en el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, so pena de rechazo. 

 

4.- Deberá allegarse los registros civiles de matrimonio de las partes con la 

respectiva nota marginal de inscripción de la sentencia de divorcio.  

 

5.- Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta los Nrales. 1º y 2º del Art. 90 

del C.G.P., el Juzgado, 

 

Por lo anterior el juzgado, 

     



LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  
RAD. 76001-31-10-005- 2020-00338-00 
 

 
RESUELVE: 

   

1.- INADMITIR la solicitud de Liquidación de Sociedad Conyugal presentada 

por el demandante Andrés Felipe Gutiérrez Romero a través de apoderada judicial. 

 

2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para que la 

corrija, so pena de su rechazo. 

 

3.- RECONOCER personería a la Dra. Alejandra María Llano Muñoz, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 31.572.048 de Cali y T.P. No. 253.844 del 

C.S.J., como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del 

poder otorgado dentro del proceso de Divorcio, el cual se anexa copia a este proceso 

para que obre.  

     
NOTIFÍQUESE 
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